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ACUERDO DE CLASIF¡CACIóN DE INFORMACIóN CONFIDENCIAL

E com té de Transparenc a de ¿ secretaría de Educaclón de Gobierno delEstado, consttuido como Órgaro Coleeiado de co¡fornridad

con o dispuero en los numer¿les 51Y 52 de a Ley Estatalde Tra¡sparencia y acceso a la nlormacón Púbilc¿, es competente pará

pronúñc¿rse respecto de a clasificác ó¡ de la nformació¡ de los datos perso¡aes contenidos en os documentos solctados denrro
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PRIMERo que ¿Constl!.ó.Póítl.ade EsiadodeSanLulsPotóslensúáltícuolTlracclónlll,estabLececómopre.roBativade

tod¿s l¡s petro¡as conoc.r ,/ acceder ¿ ¿ lnformac ón púb ica, con áséx.eF.ones prevlstas porla Ley de fráñspáréncia yAcceso a a

nfo¡¡acoiPúb cade tsradodeSanLlliPorosi,q!ééne casóe¡ particular oes a c asificaclón dela ilormaclónconcaráderde

confldeica, deco.fóh d¿d con o señaladoen e ordina t13de la Le!encra.

SEGUNDo.- A efecto de dar cump imle¡lo a oestipúadoen osartículos6'apartadoAfraccónly16delaConsttlció¡PolÍticade

los Estados Unldos Merlc¿.ósr a5i como 82 y 138 de a Ley de Transpare¡cia y Acceso a ¿ lnfórmación Púb ica vigerte en el Estado,

numerales 2fracciónll,4,3fr¿cciónVl ,13,14,15ydemá§ap ,:abesde . Leyde P.oteccónde Datos Petso¡alesene E§tado deSan

tusPotosi,queensuco.jrntoregulan a protecclón de los datos petsonales en posesión de Estado, este Coñrité deTransparencia

P'o.d " 'b ,dó o .re¡'ó'¡e.d1Le

1.-Qúee día 09 nlreve de d ciembre de 2022 dos mi veitidós,serécbiósolclldde ¡formaclón e. k secretaría de Educación de

Goberno delEstado, a a.ua e fue ásiSiado el núhero de expedie¡te 31710928/2022 de índke de la Un dad deTnispáre.ca,ye¡

a cúa se rqulrló e¡t¡e otr¿ ffo¡mac ón o s¡g!ie.te

"1adoslas esct¡ta;: de lú Mestta Mú tvtógdoleno Gonztlles J¡ñenez, y de sutest¡gola sra. Refug¡oalginI prcsentados par
la superv¡saro de lo ¿ord a14 de Ptiñotiu5. Dande d¡ce queyo todolaque d¡goes ¡dlsa- E|2 de d¡c¡enüe se ¡so(sic) und
teun¡ón dantle se les dia lectútú, perc parc nífue d¡fíc¡ltener ñemarid de toda u la salic¡to pat s¡ nás adelonte la pud¡erd

2. En !lrtud de lo a¡terior, medianie oficlo UT 31s3/2022 €miudo por aU¡daddeTr¿nsparencia,seturnó asollctudparasudebida

atenc ón a Deparlamento de Educació¡ Primaria pe.!€neciente a la Dirección de Educación Báslca, por ser el área admlnistrativa

competente para otorgar respuesta, de conlorm dad con é artículó 12 de Reelarnento nterlorde a Dependencia. ---,---------

3. - Derilado de Lo ¿nter o,, con fecha 15 qu .cc de d ciembre del año actua, se reclbió el oficlo número 07912022 2023, con dos

an€xos co¡sistentes en 18 fojas út les, signado por la ¡,4TRA BOCiO MARIíNEz MORALE5, Supervisora de a zo¡a Esco ar 014 det

Departamento de Educación Pr¡rnar¿, a través de cua inlormó osiguente:

"Altespectóse señala que,los docunentos solicitodos san dos ¡nformes, entrcqddas a esta supervis¡ón

Eralor, pa. pone de lo Ptofo. Md- Moqtlolend 6anrólez timénez, D¡rcctarc de la Escuelo Pr¡norio

V¡cenIe Gueretó, C C.f. a4DPRAa9lK,los cudlesÍueran leklós ?n ld rcun¡óh del A2 de d¡c¡embre de 2022,

en prese.cid.le la C. Mdtthd 50lozot Saldzdr,los cuoles cantieneddtos persondles de setvidores púb|¡cos,

toles cotna: Nambrcs y rnnldt, aslcoño copios de Crcdenclol parc votor can Fataqrcfid, e\pe(|¡(lo pat

ellnst¡trta Nocianol Electarcl, los cudles seconsideron susceptibles de clos¡f¡coción, pues encuodran en

el supuesto e1e inÍotmoc¡ón canf¡denciol, e*oblecido en el dnicula 3" t'ncciones Xt y xvtt de lo vigente

Ley ¡1e fronsporencidy Acteso o to tnformoción Público delEstdda.

t..)

Pat tonta y can elobjeta de qoront¡zor elderecha deoccesa delsol¡c¡tante de lo ¡nlarmoc¡ón y o ]a vez

proteget l(l que pasee elcatjctetde canf¡denc¡o|, resulta necesor¡o lü elabarcc¡ón de ld ve6¡ón públ¡ca

.le las docúñentós, de canfo.n¡dod can 1o dispueno pú e] dtticü|ó 12s de ld Ley de Ironsporencio y

Accesa ó 1ú tnfa.noción Públ¡ca del Estotlo de sdn Luis Pótosi, eh corelación con lo que estoblece la

6e, §n rlis PtrfiLP,relárono l4)4ee m
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d¡spos¡c¡ón navend y ?u¡ncuogés¡ñd de los L¡nednientas generoles en ñotet¡o de clasifl.ociór y

desclosificoc¡ón de 1o tnfomoc¡ón, osícamo poto ld elobaroc¡ón de vets¡anes púb|¡cos.'

TERCERO. Enasteactoyvistos osantecedentes queobranene presenteasunto,en¿tenclóna asdisposiciones egaiesque reEUlan

a protección de los datos pe6onales, este órgano Co e8iadó precis¿ én prlmer térmlnó, que nó tódós los datos persona es cuya

casificación se sollcia corespóndé a nfórmacó.decarácterconfde¡cal,comoeselcasodelosnombresdelpersonaldlrectivoy/o

docente de la Escuela Primaria Vicénte Gúérre¡o, C.C.T. 24DPR0491(, p!es la e8h ¿.ión q!é rlge La materlá de ¿ tráisparencia y la

rendició¡ de cuentas, est¡b ece que los .ombres de los seruidores públlcos son lnformación públlca que debe ser d fundida. De forma

qúe, di8are e a la MTRA RQcioMARflNEzMORALES,SLrpervisoradeLazonaE§co¿ro14dé Departámenió de Educáción Pr maria que

io ha usar de aprobar de conformldad con ! claslflcación con e caráCter de conf denckl de os nombres y lirmas de los irabadores

adscrtosa aescuea prlnrar¿,.ayos datos aparecen en los documentos qu€ en €steactoseana izan.

Ahora ble¡, por o que re5pecta a os d¿tos de los pafiiculares, coño nombres, firmas de los panicu¿res, asícomo ¿ totalidad de as

creden.á es expédldas poré nstitutó Na.lon¿lElectórai, yelteléfono particular que se vlsuali¿a en as Actas que se tienen a avsta,

efectvam.nte cotrespo¡dcn ¿ datos qu. encuadran er la casificaclón de confiden.ia, todá vez que veBañ sobre a vda Íntima y

pe60naldedvereosservldo,espúbicos,asicomodepartic!!¿resypórendé,8.cúadránén¿sfiguÉsjurídicasdeéxcepcónaderecho

¡éa..esó¡ a inf.rña.ión

E. consÉ.úencia V a efecto de dar cumpLim ento a lo dlspuesto en los a.tÍcu os 117 y 130 de la Ley Est¿tal de Transparencla y Acceso a

la l¡fórña.lón Púb ica, se prócedé ¿ reall2ar é sguenté¿ná iss:

PRUEBA DE DAÑOi La Ley de lransparen. ¿ y Acceso ¿ La lnformácón Pública vigente en el Estado, en su artÍcu o 3 fracción XXLX,

describe la Prueba de Daño como la argumentaclón fundada y mot vada que deben rea n¿r los sujetos obilgadós tendiente ¿ aredltar

qLre la div! gac óñ dé informéción Les ona el interés jurÍdicamente protesido porla rorrnativa apkable y que e dañoquepuede

produclE. con la pub icidad de la lnformación es mayor que e i¡terés decónocerlaj supuesto que en la espec e se actuaiDa de acrerdo

a osfund¿me¡tosymotlvos que a continuaclón se señala

En prn.ipio, el artículo 6", apa(adoA, fracclón ll, de a consttución Po ítlca de os Estados Unidos Mexicanos, estabece que la

nfon¡aclón quc se relier. ¡ la vida privada y os datos persona es será protegida en los térr¡l¡os y con las excepclones q!e fijen las

leyesianl.e lo, atendiendo ¿ la l¡terpr€t¡clón de di.hópáráfó,esmene«erconc u rq!ee derecho de acceso ¿ la informaclón no és

abso úlo ! ,e encuentr¡ imltado por os denrás derechos consasÉdos ei el orden juridlco naclo¡al, entre otros, el derecho a la

privac dad, que ob isa a proteser Ios datos peronales que te¡san b¿jo su resguardo los óreanos de gobierno.

l\
Es asi, que este Comité efima que a informacón conslstente nombres, firmas de los particuláres, áslcoño ta totatiUaU ae tas \ \f'li \
$edenciales expedidas por el lnst¡tuto Nacional Electoral, y elteléfono párticular que se vhualiza €n l¿s A.ta. g"*-d"r 

"" 
1"1 

\ \
Escuela Primaria vicente Guerero, C.C.T. z4DPRo491K, no debe ser publkitada, ya que a msma nad¿ nenen qlr€ ver.on 

" \ j\,/
tranrpare,,c a ! a ¡efd ción de cuent¿s respecto a los r€cursos púb cos €n poseslón de a Enudad. \

)
En .a¿ón de ro anterior, rós datos señalados deben ser testados acorde a lo estab ecld a er as L¡neonlenta. Geoe,ot", 

"n 
,or"no o" \,'' -l.

Clos¡J¡coc¡ón y Descldsificdción de ]d tnfarñoc¡ón, osicaña pord la Etobaroc¡ón de vers¡oñes Púbt¡cos, púes se. cluye que a €s# [\\ I/
Altordad easre h ob sación de protege¡osyevtarsu pub cd.d pormedo de os meca nlsmos lega ñente estable.ldos \"L/

\
\

Ar¡alo'abu¡damento,je¿naiz¿ideformapa¡ticularlosdatospersonalesqueseapreciaene docume¡to so crtádo \
\

ltqqb-rerja oart¡culare5r E ¡ombre es u¡ atriblto de a peronalidad, esto es a maniferaclón del derecho a ra ,dentldad y razon que§ /
porsimlsmapermteldentiticaraunaperonatklca,poroque.lebeevltarsesurevelaclónpornoserobjetoopart"O".r"..r"."""/-\1

en que se encue¡t¡¿ inserto, por ro que s! proteccló¡ ¡esulta neces¿ria \'/'



PARA LOs ?OTO§INO§
SEGE

Fimas de oarticularesr La f rma es co¡slder¿d¿ coñro un atrbuto de ¿ persona jdad de os jndlviduos, en vrtud de que a través de

esta s€ puede identifica. a r¡a persona, !or o que se consldera ur dato personaly/ dado que para otorgar su acceso sa neceslta el

coñsent nr enio de s! tit!lar, es lnformacló. clás f.¿da como co¡fidencia .

Teléfonopartkularldomkiliov/ocelulár):Einúr,eroasisnadoaunteléfonodecasa,oflcnaocelularpermitelocalzarauraperso.la

JGica dentf cédaoidenuf cable,po¡loq!eseco.sidendatópeBón¿ .onf dencla.

Credeñcia para vot¿i La .,edenc¿L par¿ votar.ontiene divetsa nforma.iói qué, e¡ su conjunto, configu¡a e co.cepto de dato

per§ona p cllstoen a eginaclóne¡ matera de protección de datos pe§onales, al estar referlda a per§o¡asfíscaslde¡tilcadas,tales

como: nonrbrei flrña, sÉxó, edad, fotogEfia, h!e k dact lar, domici io, clave de e ector, número de OCR, localldad, secció., año de

reghvo, año de eñh ó., fecha de vigenc a y os espacios necesarios para marcar e año y elección. En este sentido, se estima

procedenle acasificaclófdc os d¿tos co¡tcnidos e¡ la credenca para votar refer dos por parte delsujéto oblieado.

Por lo .xpúcsto, es de co.sidera& qúe a infó'macióf deta ada trasciende a la esfe¡a parUcu arde servido.es públlcosy particulares,

pue5h¿ce,eJerencaasuvidaíntma,poroq!erudlf!sónvuieraríaederechoco¡stltucionalquetienetodapersona,sindisunclón,

de que se le gara.tice apróre.córala ¡forrnaclón sobre su vida prlvada, estab ecldo en los artÍculos 6s, apartado A fracción lL, en

correiación con e numera 3'de l¿ Ley dc TÉnsparencia Visenle en el Estadoi razón por a cué1, queda p enamente acredit¿dé La

neces d3d de Suard¡r.o.ildencl¿Lidad respecto de os datos persona es q!e se encue¡tra¡ en los documentos que sérán

E¡co.se.uencla, e áreaadnrl. str¿tiva re5po¡sablede ¡ lnformación, y p¿ra cfectos de ate¡de¡ a obligaclóndeaccesoqueestabece

a Ley de rra¡5p¿rencia vscnte en e estado, efectivamente debe proporcionar la iñfoima.ión en veaión públ¡ca, en estrlcto

cump lmlcnto a deber de confidencialldaLl, cónslde.ando a sLrpre.¡¿cia de as Leyes, toda !€z que los proced mientos y g¿ra¡tías en

materia dc p¡otección de datos petsóna es se encúenrai regulados en eltexto conslltucional, por o que co. e objeto de no esloiar

e b en iu idicó túteLado, es procedente e tefado de la inlormación conshte¡re en nombres, fnmas de los particulares, asícomo la

totalidad de las credencia es expedidas por el lnstituto Nacional Electoral, y elteléfono particular que se visualizán en las Actas

geñeradas en la EscleLa Primaria vicerie Guerero, c,c,T,24DPR0491K, de fechas 16 y 17 de noviembre de 2022, que s€rán

entres¡d¿s ¿ a so ic¡tant€ de la Lnlorm¿ción en el expedie fie 317 /092a/2A22.

CUARTO. -E¡ vlrtud d€ todo o a¡teriormente expuerto¡ los ntegr¿¡tesde Comité deTrarsparencia de a S€úetarÍa de Educac ón de

, ob" 10.". .odo p,o Fo.,d-.

ACUEROO DE CLAS¡F¡CACIóN

EstecomitédeTra¡sp¿ren.l¡pro.ede¿.onfrr¡¿r!acaslflcacónde a informaclón con elcarácter de confidencia y testado de os

datós relaLvosa las nor¡bres, firmas de los p¿rticu aresi asícoño la totalidad de las redenciales e¡pedidas porel¡nstituto Nacionál

Electoral, y el teléfono p¿rticular que se visualizan en las Actas generadas en la Escuela Primaria Vkente cuerrero, C,C.T,

240PR0491K, de fechas 16 y 17 dé ñoviembre de 2022, que serán entregadas a a so lcitante de la i¡formación en el exped ente

3ú/a928l2a22de índice inierno de ¿ 1lñidad de T¡¿nsparenc a de a secretaria de Educaclón de Gobierno dé Estado.

Por ú t ño, §€ ordena exped r dos tantos orlg ¡ales de presénte, u.o para qlre obre como corespond¿ en e archlvo de ene Comité v

otropara¿f€.tosnotifcaciÓnyent¡esaa sollctante,cone obletodedarcumpllr¡entoa odispuesro e¡ elartícu o 1s9 ú timo párrafo

delaLeytnata deTranspa'anclayAcceso¿ a lnlormación Púb ica. \ IA/
Dádo a 05 16 d ec¡é¡ dÍas ¡lel mes de dlc embre dé año 2022 dos rñilvelnt dós, en as instalaclo¡es de ia seL,eta, a de EduGUoi del\v,(
6obernodé Estado, siÉ en BouevardMan!e Gómez Azca.¿te.úmero 150 de La colónia Himno Naclona Segunda Sección. AsÍlo

aprueb¿¡!orm¿yorÍadevolosyfrman os.tosrantesdeLComitédeTra¡sparencade a SecretarÍa de Educaclón de Gobier¡o de

69 §an llis Pdor s,r,P,ferárono 14)4ee m

\

a



POTOSi
PARA LOS POTO5INOS

SEGE

RIGUEZ

U

coordinadora de Archivos; y

COMlfÉ DE
TRANSPARENCIA

Secretar¡o Partlcular del Despacho del T¡tular;

y VocaldelComité de Transpar€ncia

L¡5 f mas .ontenidas en L¿ prcsetrte toj¡¡ corespoñdeñ a a.uerdo de daslfnaciói aprobado en a CúadGgé5ima Novena Sesión Extraord nari¿ dol
comité de Irá.spareñcia dc ¡ s.crol¿ri¡ d. Edtr.¿.1ón de cob erno delEn¿do, ce ebrada ¿ os 16 dieciséis dí¿s de mes de di.iembre de año 2022 dos
m ven¡id¿i,reativoalexpedielte3lT/0923/2022de i¡dl.elntornodo a Unidad deTransparenca

LIC, XIME

Vocaldelcoñité de fra

CESAR MEDINASAAVEDRA

Br¡d Mañúd 6 , e, §éñr€ s, ¿o É ,sñrtrLtur6rs.r.p.reEfono{444}4eesooo
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